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ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE NEUROCENTRO Y COPTOCA 

En Gran Canaria, a 14 de julio de 2021  

 

REUNIDOS 

De una parte, Doña Vanesa Jeréz García, mayor de edad, y provisto de N.I.F: 
39457744W, en nombre y representación de NEUROCENTRO con domicilio C/ 
José Clavijo y Fajardo 3, 38201 San Cristóbal de La Laguna, Santa Cruz de 
Tenerife, con CIF B01684281 
De otra Doña Isabel Valido Sánchez, presidenta del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Canarias (COPTOCA), con domicilio colegial en 
C/ Pintor Manolo Millares 27, local A  con CIF G76368604                                

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente capacidad y legitimación 
suficientes para suscribir este acuerdo de colaboración, asegurando cada parte 
que los poderes con que respectivamente actúan no han sido revocados ni 
limitados, y que son bastantes para obligar a sus representadas en virtud de este 
acto, y, en esa representación,  

 

EXPONEN 

I.- Que NEUROCENTRO está habilitada legalmente y desarrolla su actividad en 
el sector de la enseñanza y la educación. 

II.- Que NEUROCENTRO imparte y organiza, acciones formativas destinadas a 
terapeutas ocupacionales, logopedas y fisioterapeutas y/o a cualquier 
profesional del ámbito sanitario. 

III.- COPTOCA es el Colegio Profesional que tiene como funciones, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias y respecto del colectivo de 
Terapeutas Ocupacionales la representación, defensa y promoción de la 
profesión como medio último para la adecuada protección del derecho a la salud 
de la que son titulares los consumidores, usuarios y pacientes de sus servicios 
sanitarios.  

Que, dentro de dichas funciones y por lo que respecta al presente convenio, 
destaca la correspondiente a la formación profesional permanente de los 
Terapeutas Ocupacionales colegiados en COPTOCA que así lo soliciten. 

IV.- Que ambas partes están interesadas en establecer una colaboración para 
que los asociados puedan beneficiarse de un descuento con un mínimo del 10% 
en los cursos impartidos por NEUROCENTRO y, por ello, convienen obligarse 
de acuerdo con las siguientes. 
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ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio 

El presente contrato tiene por objeto regular los términos de la colaboración entre 
ambas partes, colaboración que tiene por finalidad permitir que los colegiados 
puedan recibir un descuento del 10% sobre el precio del curso. 

A cambio, el Colegio se compromete y obliga a difundir mediante sus medios 
habituales, página web, email, redes sociales de las que disponga los citados 
cursos. 

 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

i. Llevar a cabo el descuento señalado del 10% por parte de 
NEUROCENTRO 

ii. Difundir y comunicar por parte de COPTOCA todos los cursos, informando 
del propio descuento. 

iii. Incluir enlaces recíprocos en sus respectivas Webs informando de la 
existencia del presente convenio. 

iv. Dar publicidad por todos los medios que tiene habilitada COPTOCA a las 
acciones formativas dirigidas a nuestro colectivo profesional realizadas 
por NEUROCENTRO 

 

Tercera.- Condiciones económicas. 

No existen condiciones económicas relativas al convenio. 

 

Cuarta.- Duración de la colaboración.  

La duración de dicho convenio se estable en 1 año de duración, con opción a 
realizar prórroga del mismo al finalizar el año establecido, donde al menos la 
NEUROCENTRO deberá comprometerse a ofrecer algún tipo de formación para 
el ámbito que nos compete. 

 

Quinta.- Propiedad intelectual e industrial.  

Las partes acuerdan reconocer, ejercer y proteger los derechos de propiedad 
intelectual sobre cuantos materiales tengan la consideración de obras protegidas 
por derechos de propiedad intelectual, concediéndose, mutuamente, cuantas 
licencias fueren necesarias para el estricto cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente acuerdo de colaboración. 
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Las partes acuerdan, por medio de la suscripción del presente convenio y 
durante su vigencia, la concesión recíproca de las licencias que fueren precisas 
para el uso de los diversos elementos integrantes de su imagen corporativa (a 
título meramente ejemplificativo, marcas, nombres comerciales o nombres de 
dominio, se encuentren o no registrados en la Oficina Española de Patentes y 
Marcas u organismo, público o privado, nacional o internacional similar) en el 
marco del estricto ámbito de cumplimiento de las finalidades del presente 
convenio, no pudiendo, bajo ningún concepto ampliarse el citado ámbito material 
y temporal sin el previo consentimiento de la contraparte. 

 

Sexta.- Protección de datos.  

Las partes se obligan de una forma expresa a tratar los datos de carácter 
personal que recaben con ocasión del cumplimiento de las finalidades en que se 
materialice el presente convenio conforme a las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos, en concreto, la L.O.P.D. y su Reglamento.  

 

Séptima.- Autonomía e independencia.- 

Se deja expresa constancia que la suscripción de este convenio no afecta en 
forma alguna la autonomía de las partes, ni sus facultades de adoptar decisiones 
independientes frente a problemas específicos propios de cada uno y que no se 
refieran a los aspectos contemplados en este convenio.  

En este sentido cabe destacar que el personal de cada parte que participe en la 
realización del objeto del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la institución con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil o corporativa, por lo que no se crearán nexos de 
carácter laboral entre el personal comisionado y la institución receptora.  

En caso de que intervenga personal que preste sus servicios a instituciones o 
personas distintas a las partes, este continuará bajo la dirección y dependencia 
de dicha institución o personal, por lo que su intervención no originará relación 
de carácter laboral. 

 

Octava.- Ley y Jurisdicción aplicables. 

El presente Convenio de Colaboración se regirá por la Ley española. Las partes 
acuerdan los litigios resultantes de la ejecución o interpretación del presente 
Acuerdo se resolverán en los Tribunales de Gran Canaria 

 

Y en prueba de conformidad se firma el presente acuerdo, por duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicada. 
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FDO.: Isabel Valido Sánchez   FDO.: Vanesa Jeréz García  

    Presidenta de COPTOCA       Responsable de NEUROCENTRO 
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